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VISTO

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC);

La Ordenanza HCS Nº 06/2012 sobre la suscripción de convenios en el ámbito de la UNC;

La nota presentada el 27 de septiembre de 2021 por el Anl. Martín ONETTI, Director de la Oficina
de Vinculación Tecnológica (OVT) de la FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y
COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNC, solicitando la suscripción de un convenio específico de
cooperación técnica con la FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS (FCQ) de la UNC, el CONSEJO
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) e YPF TECNOLOGÍA
S.A (Y-TEC);

La Resolución RD-2021-510-E-UNC-DEC#FAMAF que aprobaba el convenio específico de
cooperación técnica para el desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-azufre basados
en la utilización de biocarbones entre la FAMAF y la FCQ de la UNC, CONICET e Y-TEC;

La nota del 7 de febrero de 2022 enviada por CONICET; y

CONSIDERANDO

Que la nota del CONICET de fecha 7 de febrero de 2022 señalaba que por un error involuntario se
había suscripto un convenio específico erróneo entre las partes enumeradas en el VISTO;

Que la Resolución RD-2021-510-E-UNC-DEC#FAMAF aprobaba, precisamente, el convenio
específico erróneo;

Que como consecuencia de lo previamente indicado debe firmarse un nuevo convenio específico
entre las mismas partes subsanando el error anterior;

Que, a su vez, será necesario derogar la Resolución RD-2021-510-E-UNC-DEC#FAMAF
sustituyéndola por un nuevo acto administrativo aprobatorio del convenio específico tramitado;

Que tal error versaba sobre el tipo de cambio que se tomará como referencia para los pagos que
deberá efectuar el CONICET, no implicando ninguna otra modificación al texto original;



Que por cuestiones administrativas internas, el CONICET ha solicitado suscribir, junto al convenio
específico, una adenda al mismo en donde se explicita la modificación llevada a cabo respecto a la
versión primeramente firmada;

Que la petición del CONICET no presenta objeciones para la FAMAF atento a que no modifica el
contenido sustancial de los deberes, obligaciones y condiciones del convenio específico a firmar;

Que a los fines de mantener la autosuficiencia del presente acto administrativo cabe tener presente
que el convenio específico de marras tiene como objeto regular la relación entre Y-TEC, el
CONICET, la FAMAF y la FCQ para el desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-
azufre basados en la utilización de biocarbones, el que será realizado, en sus aspectos técnicos en
el Instituto de Investigaciones en Físico-Química de Córdoba (INFIQC) y el Instituto de Física
“Enrique Gaviola” (IFEG), con sedes en la FCQ y en la FAMAF, respectivamente, en su carácter de
unidades ejecutoras dependientes del CONICET y de la UNC;

Que la duración prevista del convenio específico será de doce (12) meses desde la fecha de su
suscripción, prorrogable por acuerdo escrito entre las Partes;

Que el objeto del convenio específico en cuestión beneficia, tanto a las actividades de
investigación, como de vinculación y enseñanza de la FAMAF fortaleciendo sus capacidades
institucionales y brindándole la oportunidad de realizar aportes a la comunidad que sean de real
utilidad en sectores claves;

Que el convenio en cuestión será una fuente de ingresos para la FAMAF;

Que se ha cumplido con la elaboración de los respectivos informes de Pertinencia, Personal e
Infraestructura prescriptos por la Ordenanza HCS Nº 06/2012;

Que el Área Económico Financiera de la Facultad ha emitido el correspondiente informe;

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado del acto administrativo.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Derogar la Resolución RD-2021-510-E-UNC-DEC#FAMAF.

ARTÍCULO 2º: Aprobar el convenio específico de cooperación técnica, cuyo texto se adjunta a la
presente como archivo embebido con la denominación de Anexo I, entre la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF), la FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS (FCQ), ambas de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC); el CONSEJO
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) e YPF TECNOLOGÍA
S.A. (Y-TEC).

ARTÍCULO 3º: Señalar que el objeto del mencionado convenio específico es regular la relación
entre Y-TEC, el CONICET, la FAMAF y la FCQ para el desarrollo de materiales catódicos para
baterías de litio-azufre basados en la utilización de biocarbones, el que será realizado, en sus
aspectos técnicos, en el Instituto de Investigaciones en Físico-Química de Córdoba (INFIQC) y el
Instituto de Física “Enrique Gaviola” (IFEG), con sedes en la FCQ y en la FAMAF, respectivamente,
en su carácter de unidades ejecutoras dependientes del CONICET y la UNC.

ARTÍCULO 4º: Establecer que la duración prevista del convenio específico en cuestión será de



doce (12) meses desde la fecha de su suscripción, prorrogable por acuerdo escrito entre las Partes.

ARTÍCULO 5º: Aclarar que el convenio específico mencionado implica una fuente de ingreso
potencial para la Facultad.

ARTÍCULO 6º: Aprobar, en consonancia con el convenio específico mencionado en el Artículo 1°, la
adenda que como anexo embebido también acompaña a la presente con la denominación de
Anexo II.

ARTÍCULO 7º: Notifíquese, publíquese y archívese.





 
 


 
 


EX-2020-00055835-UNC-ME#FAMAF 
 


ANEXO I 
(Convenio específico entre la FAMAF (UNC), la FCQ (FAMAF), CONICET e Y-TEC por baterías de litio-


azufre) 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
ENTRE 


CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
(CONICET), 


YPF TECNOLOGÍA S.A (Y-TEC), 
LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 


(FAMAF) 
Y LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMIAS (FCQ), 


AMBAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) 


PARA EL 
 


“Desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-azufre basados en la 
utilización de biocarbones” 


 
Entre el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, 
denominado en adelante “CONICET”, (CUIT: 30-54666038-5) representado en este 
acto por el Lic. Sergio ROMANO (DNI: 33.024.492), en su carácter de gerente de 
Vinculación Tecnológica, con domicilio legal en Godoy Cruz 2290 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina;  la FACULTAD DE MATEMÁTICA, 
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA (UNC), denominada en adelante “FAMAF”, (CUIT: 30-54667062-3), 
representada en este acto por su decana, Dra. Patricia SILVETTI (DNI: 12.997.939), 
según delegación conferida por la Ordenanza UNC HCS N° 06/2012, con domicilio 
legal en Av. Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Argentina; 
la FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS de la UNC, denominada en adelante “FCQ”, 
(CUIT: 30-54667062-3) representada en este acto por su decano, Dr. Gustavo 
CHIABRANDO (DNI: 14.616.846), según delegación conferida por la Ordenanza UNC 
HCS N° 06/2012, con domicilio en Av. Medina Allende y Haya de la Torre,  Ciudad 
Universitaria, Ciudad de Córdoba, Argentina; e YPF Tecnología S.A., denominada en 
adelante “Y-TEC”, (CUIT: 30-71374850-8) representada en este acto por el Ing. 
Santiago SACERDOTE (DNI: 24.424.605), en su carácter de apoderado y gerente 
General, con domicilio legal en Av. Macacha Güemes 515, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, por la otra; denominadas conjunta e indistintamente las 
“PARTES” e individualmente como la “PARTE”, convienen celebrar el presente 
convenio específico de cooperación técnica (en adelante el “CONVENIO”), que se 
regirá por las siguientes cláusulas:- 
 







 
 


 
 


 
PRIMERA: OBJETO 
 
El CONVENIO tiene por objeto regular la relación entre Y-TEC, CONICET, la FAMAF y 
la FCQ para la ejecución de las tareas descriptas en el proyecto denominado 
“Desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-azufre basados en la 
utilización de biocarbones” adjunto como anexo al presente (en adelante, el 
PROYECTO), las cuales serán realizadas en sus aspectos técnicos, de acuerdo a los 
términos y con los alcances indicados en dicho anexo, por el Instituto de 
Investigaciones en Físico-Química de Córdoba (INFIQC) y el Instituto de Física 
“Enrique Gaviola” (IFEG), con sedes en la FCQ y en la FAMAF, respectivamente, en su 
carácter de unidades ejecutoras dependientes de CONICET y la UNC (en adelante, “los 
Institutos”).- 
 
SEGUNDA: REPRESENTANTES TECNICOS  
 


2.1 Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de comunicación para el 
cumplimiento del PROYECTO, las partes designan:- 


  
• Representante técnico por CONICET-UNC: Daniel BARRACO.-  


DNI: 12.670.271 -  
Tel: +54-9-351-6765500 -  
Correo: daniel.barraco@unc.edu.ar -  
Dirección: Av. Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, 
Argentina -  
 


• Representante técnico por Y-TEC: Melina Vanesa COZZARIN.- 
DNI: 26.022.115 -  
Tel: +54-221-5792910/221-6494167 - 
Correo: melina.v.cozzarin@ypftenologia.com - 
Dirección: Av. del Petroleo Argentino S/N entre 129 y 143, Berisso, Provincia 
de Buenos Aires, Argentina -  


 
2.2 Los representantes técnicos tendrán funciones de coordinación y serán 


responsables de la ejecución técnica y administrativa de las actividades 
correspondientes a cada entidad respectivamente.- 


 
TERCERA: CONFIDENCIALIDAD 
 


3.1 Las PARTES se comprometen a mantener por el término de 5 (cinco) años una 
estricta confidencialidad acerca de los trabajos que se realicen, incluso respecto a 
la información que se brinden entre sí para el normal desempeño de sus 
funciones,.- 


 
3.2. Las PARTES considerarán de carácter secreto y confidencial cualquier 


información recibida de la otra PARTE, absteniéndose de su difusión a terceros 
sin consentimiento previo y autorización expresa y por escrito de la PARTE 
suministradora de la información, y se comprometen a establecer las medidas 
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adecuadas para el mantenimiento del secreto entre los/as empleados/as que son 
de su responsabilidad.- 


 
3.3. La información confidencial (en adelante, “INFORMACION CONFIDENCIAL”) 


incluirá:- 
 


a) Toda información técnica tal como: instalaciones y equipos de trabajo, 
procedimientos empleados, especificaciones de productos (características y 
composición), variables de proceso; información económica y financiera, tal 
como estimación de costes y sus bases.- 
 


b) Los productos, componentes o formulaciones pertenecientes a YPF S.A. y/o 
Y-TEC intercambiados entre las PARTES.-  


 
c) La información relativa a la actividad de Y-TEC que CONICET y/o la UNC 


puedan recibir o descubrir con ocasión de su participación en reuniones con 
personal de Y-TEC y/o durante su estancia en las instalaciones de Y-TEC.- 


 
Se aclara que la descripción anterior, es enunciativa, no taxativa.- 
 


3.4. La INFORMACION CONFIDENCIAL no podrá ser revelada a terceros por ningún 
medio, bajo ninguna forma, ni oral, escrita, ni mediante soporte informático.- 


  
3.5. No se infringirá el compromiso de confidencialidad en los casos que la PARTE 


receptora pueda probar por escrito que la información recibida de las otras 
PARTES:- 


 
a) Era de dominio público en la fecha de entrada en vigor de este Convenio.- 


 
b) Estaba en su legítima posesión con anterioridad a la fecha de divulgación.- 


 
c) Pasó a formar parte del dominio público después de la fecha de divulgación, 


sin culpa alguna de la parte receptora, o - 
 


d) Fue recibida por la parte receptora después de la fecha de divulgación por 
parte de terceros, sin restricción alguna sobre su divulgación, en virtud de un 
derecho de la parte receptora a recibirla.- 


 
3.6. Cualquier divulgación relativa a información que es específica, por ejemplo, la 


relacionada con operaciones de proceso, condiciones de proceso, 
especificaciones de producto, especificaciones de equipos para proceso de 
materiales específicos y similares, no se considerará incluida en las excepciones 
señaladas anteriormente, cuando dicha información no pertenece al dominio 
público.-  


 
3.7. En caso de que una autoridad administrativa o judicial, con potestad para hacerlo, 


requiriera legalmente conocer la información, se revelará manteniendo siempre la 
confidencialidad que la ley permita. En cualquier caso, la PARTE requerida 







 
 


 
 


informará por escrito a la PARTE suministradora de la información a revelar, con 
la suficiente antelación, para que ésta pueda emprender las acciones legales que 
considere oportunas para evitar dicha revelación.- 


 
3.8. La publicación de cualquier resultado derivado del PROYECTO en medios físicos 


o electrónicos, en revistas o congresos científicos necesitará autorización escrita 
de Y-TEC y acuerdo de las PARTES sobre el texto a publicar con indicación de 
origen y autoría. En tal sentido, el REPRESENTANTE TECNICO de CONICET-
UNC, y/o quien éste designe, entregará al REPRESENTANTE TÉCNICO de Y-
TEC copia del manuscrito a publicar (en adelante, el “MANUSCRITO”). El 
MANUSCRITO será entregado a Y-TEC por correo electrónico con confirmación 
por el mismo medio, o por correo tradicional con confirmación por entrega en 
mano con acuse de recibo. El acuse de recibo deberá contar en todos los casos 
con la fecha de entrega.- 


 
La falta de respuesta por parte de Y-TEC con relación al MANUSCRITO luego de 
transcurridos cuarenta y cinco (45) días corridos de entregado el mismo de 
acuerdo a la fecha de entrega por alguna de las otras PARTES, y/o el rechazo 
del MANUSCRITO sin fundamentación por parte de Y-TEC serán considerados 
como aceptación tácita del mismo, y CONICET-UNC se encontrará en libertad de 
acción para efectuar la divulgación en cuestión.- 
 
Sin perjuicio de lo que antecede y dentro del plazo previsto de cuarenta y cinco 
(45) días corridos de entregado el MANUSCRITO, Y-TEC podrá solicitar a 
CONICET-UNC demorar la divulgación por un período de tiempo razonable a 
convenir entre las PARTES si considerare necesario gestionar la protección de 
derechos de Propiedad Intelectual u otros derechos. Asimismo, Y-TEC podrá 
solicitar dentro de los mismos plazos se modifique razonablemente el 
MANUSCRITO a fin de proteger información de carácter confidencial de Y-TEC.- 


 
3.9 CONICET y/o la UNC podrán revelar la información confidencial de Y-TEC a las 


personas que se enumeran a continuación sin la previa autorización escrita de Y-
TEC, siempre que la divulgación de dicha información resulte ineludiblemente 
necesaria a los efectos de las tareas a las que se hiciera referencia en la cláusula 
primera del CONVENIO, la misma deberá ser usada exclusivamente para dicho 
fin:- 


 
a) Investigadores/sd, profesores y/o agentes de CONICET y/o la UNC que 


razonablemente necesiten conocer la información confidencial;- 
 


b) Becarios/as o contratados/as por CONICET y/o la UNC para evaluar la 
información confidencial y realizar las pruebas indicadas.- 


 
3.10. En los casos contemplados en el inciso a) y b) precedentes, los/as receptores/as 


de la información confidencial estarán obligados a mantener la confidencialidad 
del mismo modo que, para CONICET y la UNC se establece en el CONVENIO.- 


 







 
 


 
 


3.11. Antes de efectuar la revelación de la información confidencial a cualquiera de las 
personas mencionadas en los incisos a) y b) precedentes, CONICET y la UNC 
deberán obtener de las mismas un compromiso por escrito de estricta 
confidencialidad y no divulgación que asegure como mínimo iguales garantías, 
respecto de la preservación de la confidencialidad de la información confidencial, 
que las contenidas en el CONVENIO.-  


 
3.12 Y-TEC podrá revelar la información confidencial de CONICET y/o la UNC, sin la 


previa autorización escrita de CONICET y la UNC, siempre que la divulgación de 
dicha información resulte ineludiblemente necesaria a los efectos de la 
consecución del Proyecto. 


 
3.13. Antes de efectuar la revelación de la información confidencial a cualquiera de las 


personas mencionadas en el apartado 3.9 consecuente, Y-TEC deberá obtener 
de las mismas un compromiso por escrito de estricta confidencialidad y no 
divulgación que asegure como mínimo iguales garantías, respecto de la 
preservación de la confidencialidad de la información confidencial, que las 
contenidas en el Convenio.-  


 
3.14. LAS PARTES serán responsables en forma directa de cualquier daño o perjuicio 


que se origine en, y/o relacione con, la divulgación de la información confidencial 
llevada a cabo por cualquiera de las personas o entidades que de ellas dependan 
o representen.- 


 
CUARTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
 


4.1.Conocimientos previos de las partes: Cada Parte será propietaria de sus 
conocimientos previos, de su know-how y/u otros resultados, protegidos o no, sea 
que estos hayan sido obtenidos con anterioridad a la firma de este CONVENIO, o 
desarrollados o adquiridos con independencia de las tareas previstas en el 
mismo.- 


 
4.2. Resultados de la investigación: Las  PARTES entienden que de la realización, 


desarrollo y cumplimiento, total o parcial, de las tareas de investigación y 
desarrollo conjuntas, objeto del  presente CONVENIO, podrán derivarse nuevos 
conocimientos, descubrimientos, inventos, mejoras, productos, procesos, 
informaciones, creaciones, innovaciones o resultados de cualquier tipo, que 
podrán ser o no protegibles por patentes, modelos de utilidad, modelos o diseños 
industriales, derechos de autor, derechos de obtentor, información confidencial, 
secreto comercial o know how, o cualquier otro derecho de propiedad intelectual 
y/o industrial -de aquí en adelante, los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.- 


 
4.3. Confidencialidad: Rigen respecto de los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 


las obligaciones de confidencialidad previstas en el presente Convenio.- 
 


4.4.Propiedad de los resultados de la investigación: La titularidad de los 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN será: 25% para CONICET, 25% para la 
UNC; y 50% para Y-TEC.- 







 
 


 
 


 
Se entenderá por PROPIEDAD de los RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN, a los 
efectos del presente CONVENIO, a aquéllos que sean susceptibles de protección 
por la legislación de patentes de invención o por otro tipo de registro legal, o 
aquellos resultados que no sean protegibles legalmente por patentes o por otro 
tipo de registro pero que puedan ser utilizados en el proceso productivo y 
adquieran por ello importancia económica.- 
 
Las PARTES podrán, durante la vigencia del presente CONVENIO, llevar 
adelante negociaciones con la finalidad de evaluar eventuales ajustes a los 
porcentajes de titularidad de los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
acordados en virtud de esta cláusula, y a formalizar el eventual acuerdo al que 
arriben mediante la suscripción de una adenda al convenio.- 


 
4.5.Protección de los resultados: Cuando LOS RESULTADOS DE LA 


INVESTIGACIÓN sean susceptibles de protección por patentes, modelos de 
utilidad, modelos o diseños industriales, derechos de autor, o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual y/o industrial, incluida la información confidencial, 
Y-TEC realizará de inmediato, en nombre de las demás PARTES, las debidas 
previsiones para resguardarlos, incluyendo pero sin limitarse al inicio de los 
trámites de patentamiento o de solicitud de otro título de propiedad intelectual y/o 
industrial en cualquier territorio, comunicándolo con al menos 30 días de 
anticipación a las otras PARTES a través de los contactos establecidos en la 
cláusula Vigésima, las cuales deberán figurar como cotitulares de acuerdo a los 
porcentajes previstos en la cláusula 4.4. Las partes acordarán la forma y modo en 
que asumirán los gastos correspondientes.- 


 
Asimismo, las Partes reconocen expresamente que en toda solicitud de 
patentamiento o de registro de propiedad intelectual y/o industrial que se efectúe, 
los investigadores de ambas Partes tendrán el derecho moral a ser mencionados 
como inventores o autores, según sea el caso, sin ninguna contraprestación 
adicional a cargo de Y-TEC, YPF S.A. y sus sociedades controladas o vinculadas 
o de otras figuras derivadas de los contratos de colaboración previstos en la 
legislación aplicable, a la señalada en la Sección 4.6.(a) subsiguiente para el 
caso de que los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN sean comercializados a 
terceros.-  
 
Cada Parte se compromete a obtener por escrito la cesión de derechos de los 
inventores o autores a su cargo.-  


 
4.6. Uso de los resultados y productos tecnológicos:- 
 


a) Por la presente, CONICET y la UNC otorgan a favor de Y-TEC una 
autorización exclusiva para la explotación económica de los RESULTADOS 
DE LA INVESTIGACIÓN en relación al porcentaje de titularidad que le 
corresponde, en todos los territorios y campos de aplicación industrial. A tal 
efecto, Y-TEC podrá comercializar los RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN en nombre propio u otorgar licencias a favor de terceros, 







 
 


 
 


quedando a criterio de Y-TEC los términos, condiciones y precio de las 
licencias y/o cualquier otro modo de explotación económica de los 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. A las otras PARTES les 
corresponderá un porcentaje equivalente a la propiedad intelectual (%) sobre 
el valor neto de los ingresos efectivamente percibidos por Y-TEC (en 
adelante, los “ingresos netos”) -que deberá ser informado con periodicidad 
semestral, a cumplirse en fechas 30 de Junio y 31 de Diciembre- como 
contraprestación por las licencias y/o cualquier otro tipo de explotación 
económica de los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN antes referidos. 
Esta distribución deberá ser revisada mediante acuerdo entre las PARTES en 
el caso de que Y-TEC realice por su cuenta mejoras sustanciales sobre los 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACION, una vez finalizado el presente 
proyecto.- 
 


b) A los fines antes referidos, se entenderán como “ingresos netos” a las sumas 
pagadas por terceros/as licenciatarios/as a Y-TEC y efectivamente percibidas 
por esta última, como contraprestación directa por las licencias de los 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN, luego de deducidos Impuestos, 
tasas y otros gastos asociados al cobro de las regalías.- 


 
c) Quedarán excluidos del concepto de ‘ingresos netos’ -y de cualquier 


participación del resto de las PARTES- los servicios de soporte, asistencia 
técnica, investigación y desarrollo y/o cualquier otro servicio provisto por Y-
TEC y/o YPF S.A y/o sus vinculadas a los licenciatarios/as y/o cualquier 
tercero, aun cuando tales servicios se encuentren relacionados con las 
licencias antes referidas.-  


 
d) En caso de que Y-TEC desista de explotación económica de los 


RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN en algún territorio o campo de 
aplicación industrial, CONICET y/o UNC podrán explotarlos, previo acuerdo 
con Y-TEC.-  


 
e) Queda exceptuada de la contraprestación a CONICET y UNC la licencia a 


YPF S.A. y sus sociedades controladas y/o vinculadas o de otras figuras 
derivadas de los contratos de colaboración previstos en la legislación 
aplicable, por lo cual YPF S.A. y sus vinculadas no deberá pagar suma ni 
contraprestación alguna a Y-TEC ni a CONICET y/o UNC.-  


 
f) Las PARTES reconocen a favor de YPF S.A. y sus sociedades controladas 


y/o vinculadas o de otras figuras derivadas de los contratos de colaboración 
previstos en la legislación aplicable, el derecho de uso irrestricto y sin costo 
alguno de los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN en forma directa. A tal 
efecto, e independientemente de cómo acuerden las PARTES la propiedad de 
los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN, conforme el procedimiento 
establecido en la Sección 4.4 precedente, Y-TEC podrá otorgar a YPF S.A. y 
sus controladas y/o vinculadas, una licencia de uso gratuita, global (sin límite 
territorial), y con las más amplias facultades que, ambas partes podrán 







 
 


 
 


instrumentar por escrito, detallando los RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN objeto del mismo.- 


 
g) Ni Y-TEC, ni CONICET ni la UNC podrán individualmente enajenar, donar o 


transferir por cualquier modo a terceros su parte en los RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN, ni constituir a favor de terceros derechos reales sobre los 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN sin previa conformidad de las otras 
PARTES.- 


 
h) La validez de las cláusulas que anteceden estará sujeta a que la mayoría de 


la composición accionaria de Y-TEC e YPF S.A., directa o indirectamente, se 
mantenga en titularidad del Estado Nacional, estados provinciales, entes 
autárquicos y/u organismos descentralizados integrantes de la Administración 
Pública Nacional y/o Provincial, caso contrario se establecerán nuevos 
términos en adendas a tal efecto. 


 
4.7. Uso académico: CONICET y la UNC se reservan la facultad del empleo de las 


técnicas, know-how e información técnica relacionada con los resultados que 
pudieran surgir en el marco de este convenio para fines académicos y de 
investigación, pero no podrá enajenar ni transmitir a terceros el programa que es 
objeto de este CONVENIO, debiendo garantizar la confidencialidad del mismo. En 
particular, CONICET y la UNC se comprometen a no revelar la INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL y/o los RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN a ningún tercero 
competidor directo o indirecto de Y-TEC y/o YPF S.A.- 


 
4.8. Violación de la propiedad intelectual: Cualquiera de las PARTES podrá iniciar o 


promover individualmente acciones previstas por la ley o efectuar la defensa de 
los RESULTADOS, y los de PROPIEDAD, comunicándolo previamente a la otra 
PARTE. Las PARTES acordarán la forma y modo en que asumirán la defensa de 
sus derechos e intereses y acordarán los porcentajes de participación en los 
gastos de todo tipo correspondientes a las acciones previstas por la ley o de 
defensa de los RESULTADOS y los de PROPIEDAD. En caso de falta de 
acuerdo, la PARTE que promovió la acción deberá asumir los costos y gastos y 
mantener indemne a la otra PARTE. Sin perjuicio de lo aquí establecido, 
cualquiera de las PARTES podrá adoptar las medidas y acciones urgentes y/o 
razonablemente necesarias (incluyendo medidas cautelares) para la protección 
de los derechos afectados.-  


 
4.9. Indemnidad: Cada PARTE deberá mantener indemne a la otra por cualquier tipo 


de reclamo y/o demanda, judicial y/o extrajudicial de sus empleados/as y/o 
contratistas, vinculado directa o indirectamente con los RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN y/o la PROPIEDAD de los mismos. En caso de que una de las 
PARTES y/o sus subsidiarias y/o vinculadas debiese pagar suma alguna a algún 
empleado/a y/o contratista de la otra PARTE derivado de los reclamos antes 
referidos, la otra PARTE deberá reintegrar inmediatamente tales sumas, con más 
los honorarios de abogados/as intervinientes y los daños y perjuicios irrogados.- 


 
 







 
 


 
 


QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
CONICET y la UNC se comprometen a:- 
 


a) Cumplir con el objeto del presente CONVENIO de acuerdo al plazo aquí 
establecido, y según lo estipulado en el Plan de Trabajo del anexo.- 
 


b) Afectar los recursos humanos mencionados en el anexo que forman parte del 
presente CONVENIO.- 


 
c) Poner a disposición del PROYECTO, y sin que esto afecte convenios 


preexistentes con terceros, el equipamiento e instalaciones disponibles 
necesarias para el cumplimiento del objeto del CONVENIO.- 


 
d) Mantener indemne a Y-TEC respecto de cualquier reclamo judicial o 


extrajudicial que pudiere interponer personal provisto por CONICET y/o la 
UNC en el marco de este CONVENIO invocando solidaridad.- 


 
Y-TEC se compromete a:- 
 


a) Cumplir con el objeto del presente CONVENIO de acuerdo al plazo aquí 
establecido, y según lo estipulado en el Plan de Trabajo del anexo.- 
 


b) Mantener indemne a CONICET y la UNC respecto de cualquier reclamo 
judicial o extrajudicial que pudiere interponer personal provisto por Y-TEC en 
el marco de este CONVENIO invocando solidaridad.- 


 
c) Realizar el pago correspondiente a CONICET y la UNC, a través de la Unidad 


de Vinculación Tecnológica designada, consistente en la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TREINTA Y CUATRO MIL (USD 34.000), pagaderos 
en la forma prevista en el anexo.- 


 
Los pagos de Y-TEC en moneda extranjera establecidos en el presente CONVENIO 
serán efectuados en pesos argentinos al tipo de cambio oficial publicado por el Banco 
de la Nación Argentina (tipo vendedor) vigente al día hábil inmediato anterior a la fecha 
del efectivo pago, dentro de los treinta (30) días desde la fecha de presentación de la 
respectiva factura. 
 
Se deja constancia que el presente Convenio no implica erogaciones para CONICET, 
ni para la UNC. 
 
SEXTA. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS 
 
Las PARTES acuerdan encomendar la administración de la totalidad de los fondos que 
constituyen el precio a pagar por Y-TEC a la FUNDACION PARA LA 
TRANSFERENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA - INNOVA-T, CUIT N° 30-
66317036-4, con domicilio en Av. Rivadavia 1917 (CP C1033AAJ), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Argentina, que actuará como Unidad de Vinculación Tecnológica 







 
 


 
 


(UVT) conforme a los términos de la Ley Nº 23.877 y en virtud de la Resolución N° 
2014/11.- 
      
Los pagos se realizarán a los treinta (30) días corridos a partir de la fecha de la 
correcta presentación de la factura correspondiente, previa aprobación de los informes 
correspondientes.- 
 
SÉPTIMA. PRESENTACION DE INFORMES 
 
Los informes serán presentados por el REPRESENTANTE TÉCNICO DE CONICET-
UNC en los plazos y modalidades establecidos en el anexo.- 
 
OCTAVA: FALTA DE CUMPLIMIENTO 
 
La falta de cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente CONVENIO por 
alguna de las partes dará derecho a las demás a rescindir el mismo, previa intimación 
fehaciente a la incumplidora a fin de que dentro del plazo de quince (15) días corridos 
subsane el incumplimiento en que hubiera incurrido. Ello sin perjuicio del ulterior 
reclamo de daños y perjuicios que el incumplimiento pudiera ocasionar a la parte 
cumplidora.- 
 
Asimismo, la falta de cumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de 
CONICET-UNC facultará a Y-TEC a suspender los pagos respectivos conforme al 
cronograma acordado.- 
 
NOVENA: VIGENCIA 
 
La vigencia de este CONVENIO será de 12 (doce) meses a partir de la fecha de 
formalización del mismo. En caso de ser necesaria una prórroga de las tareas sin que 
esto implique un cambio en el monto del proyecto y los trabajos convenidos, las 
PARTES podrán acordarla mediante un acuerdo escrito que lo acredite, sin necesidad 
de un nuevo convenio, y en ese caso el acuerdo podrá ser suscripto por los 
representantes técnicos designados en el presente CONVENIO.- 
 
DÉCIMA. RESCISIÓN 
 
Cualquiera de las PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO en cualquier 
momento con la única obligación de comunicar esa decisión con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha de terminación del CONVENIO. Ello, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones pendientes entre las PARTES hasta el momento de la 
resolución del presente.- 
 
DÉCIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
 
El personal dependiente que CONICET y/o la UNC pudiera tener o haber contratado 
para la prestación de las tareas del presente CONVENIO será exclusivo de CONICET 
y/o la UNC y no tendrá relación y/o vinculación laboral alguna con Y-TEC.- 
  







 
 


 
 


Las PARTES son absolutamente independientes una de otra, con organización y 
administración y personal propios, por lo que asumen íntegramente el riesgo 
empresario propio que derive del cumplimiento de las tareas del CONVENIO. En 
ningún caso se entenderá que existe una relación societaria y/o laboral entre 
CONICET, la UNC e Y-TEC y/o entre los socios, directivos y/o personal de CONICET, 
UNC e Y-TEC.- 
 
Cada una de las PARTES asume exclusiva, total y completa responsabilidad por los 
hechos y omisiones de sus empleados/as y dependientes y/o contratados/as en la 
realización de cualquier tarea vinculada con el presente CONVENIO y se obliga a 
mantener indemne a la otra PARTE frente a todo reclamo de cualquier naturaleza que 
pretenda hacerse efectivo por los/as trabajadores/as de la otra Parte, sus 
derechohabientes y/o cualquiera de los organismos recaudadores de la seguridad 
social, impositivos, sindicales o de obra social.- 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 
 
CONICET y la UNC deberán contar con los seguros necesarios según la legislación 
vigente para las personas de CONICET y la UNC involucradas en las actividades del 
presente Convenio.- 
 
Y-TEC no adquirirá otras obligaciones ni compromisos, que los que el presente 
documento refleja y no asumirá ninguna responsabilidad durante la realización de las 
tareas objeto de este CONVENIO, como consecuencia de daños o accidentes que 
pudiera sufrir el personal de CONICET y/o la UNC y vinculado a la mismos y de los 
causados por ellos/as a otras personas o entidades, asumiendo por tanto CONICET y 
la UNC todas las responsabilidades exigibles según la legislación vigente y sin perjuicio 
de los derechos que en su caso pudieran corresponderle.- 
 
Las personas de CONICET y la UNC, o vinculadas a las mismas que desarrollen tareas 
en instalaciones de Y-TEC, deberán cumplir las normas de seguridad, conducta, 
medioambientales, y cualesquiera otras normas que estuvieran implantadas por Y-TEC 
en sus instalaciones.- 
 
DÉCIMA TERCERA. IMPUESTO DE SELLOS 
 
En el supuesto que el presente CONVENIO estuviere gravado con el Impuesto de 
Sellos, corresponderá tributarlo de acuerdo al valor económico estimado por las 
PARTES exclusivamente por el porcentaje del valor gravado correspondiente a Y-TEC, 
siempre que las otras PARTES se encuentren exentas del pago del mismo en virtud de 
ser un ente autárquico del Estado Nacional o Provincial. En este caso deberán 
presentar ante quien corresponda los comprobantes que acrediten esta situación. Y-
TEC efectuará el pago ante la autoridad recaudatoria que corresponda.- 
 
DÉCIMA CUARTA. TÍTULOS Y VARIOS 
 
Todos los títulos incluidos en el presente CONVENIO y en su anexo tienen carácter 
meramente ilustrativo y no podrán ser interpretados en sentido distinto a su articulado.- 







 
 


 
 


  
Las órdenes de compra que se emitan forman parte integrante del presente 
CONVENIO y sus términos y condiciones tienen plena vigencia y deben ser respetados 
y cumplidos por las PARTES.- 
 
La eventual invalidez de alguna de las cláusulas contractuales no afectará la validez de 
las restantes, siempre que fuere reparable y no altere la esencia misma del 
CONVENIO.- 
 
DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO/FUERZA MAYOR 
 
En caso de que las prestaciones objeto del presente CONVENIO se tornasen de 
imposible cumplimiento, o se alterase significativamente la ecuación de las mismas, por 
caso fortuito o fuerza mayor, el CONVENIO podrá rescindirse sin responsabilidad para 
ninguna de las PARTES, a no ser que pudiera probarse que una de ellas actuó con 
negligencia en la previsión de los acontecimientos que dieron origen al caso fortuito o la 
fuerza mayor. No obstante, lo expresado, las PARTES podrán convenir la reconducción 
del CONVENIO pautando nuevas condiciones que permitan salvar los inconvenientes 
suscitados por el caso fortuito o la fuerza mayor.- 
 
DÉCIMA SEXTA. JURISDICCIÓN – DOMICILIOS 
 
Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o interpretación del presente 
CONVENIO, las PARTES se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin 
al conflicto a través de sus REPRESENTANTES TÉCNICOS y en caso de no poder 
arribar a un acuerdo se someterán a los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina, renunciando a cualquier otro fuero judicial, 
constituyendo las mismas domicilio en los fijados en el encabezamiento del presente 
CONVENIO.- 
 
Previa íntegra lectura y ratificación, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, a los ….. (….) días del mes 
de ……….. de 2022, entregándosele a cada Parte un original. 
 


 
 
 


Por CONICET 


 
 
 


Por Y-TEC 
 
 
 
 
 


Por FCQ (UNC) 


 
 
 
 
 


Por FAMAF (UNC) 







 
 


 
 


ANEXO 
 (Convenio específico de cooperación técnica entre CONICET, Y-TEC, la FAMAF (UNC) y la FCQ 


(UNC) para el “desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-azufre basados en la 
utilización de biocarbones”) 


 
 
PLAN DE TRABAJO 
 
PROYECTO: “Desarrollo de materiales catódicos para Baterías de Litio-Azufre basados 
en la utilización de Biocarbones” 
 
1. OBJETO DEL PROYECTO: 
El objetivo de este proyecto es desarrollar materiales para Baterías de Litio de nueva 
generación (Post ion-Litio). En particular, trabajar sobre nuevos materiales que 
permitan resolver las dificultades que hoy presentan las Baterías de Litio-Azufre, 
optimizando el cátodo e investigando los procesos y variables que rigen en estos 
sistemas. 
 
2. ANTECEDENTES, DESCRIPCION, PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE LAS 
TAREAS A REALIZAR 
 
2.1. ANTECEDENTES 


Luego de una tasa de crecimiento de aproximadamente 7 Wh/kg por año, la densidad de 
energía específica máxima de las baterías de Ión-Litio está llegando a su límite de 
capacidad teórica. Para aumentar la densidad energética de las baterías es necesario 
utilizar nuevos materiales activos para electrodos. En particular, materiales catódicos 
más ligeros que involucren reacciones multielectrónicas, que podrían aumentar la 
capacidad de energía almacenada.- 
 
Las baterías de Litio-Azufre (Li-S) son en principio capaces de almacenar hasta 5 veces 
más energía por unidad de volumen que las actuales baterías de Ión-Litio (LIB). En 
materiales anódicos, el Litio metálico es el candidato más atractivo, debido a su 
extremadamente alta capacidad específica teórica (3860 Ah Kg-1), el menor potencial 
redox (-3.040 V vs. Electrodo estándar de hidrógeno) y una baja densidad gravimétrica 
(0.534 g cm-3). Por otra parte, el cátodo de azufre (S) es un material de alta capacidad 
específica, muy económico y ecológicamente amigable, lo que lo hace muy atractivo 
para un desarrollo a escala industrial.- 
 
En base a lo anterior, vemos que para sustituir a las actuales baterías de Ión-Litio (LIB), 
la dupla Li-S resulta un candidato casi ideal o, al menos, uno de los más prometedores. 
Este sistema es capaz de suministrar una capacidad teórica de 1675 mAh g-1 y una 
energía específica de 2600 Wh Kg-1 (aunque - hoy por hoy - su valor práctico se 
encuentre muy lejos del valor teórico, en el orden de 500-700 Wh Kg-1) [1-4].  
Hoy en día, si bien existen algunos prototipos de este tipo de baterías y han sido 
anunciados por algunas empresas como Oxis, (https://oxisenergy.com/technology/), 
Sion Power (https://sionpower.com/news/) o PolyPlus (http://polyplus.com/lead-product-
glass-protected-lithium-battery/) ninguno ha logrado ser lanzado al mercado aún. Esto 
es así porque antes de poder utilizar estos materiales como electrodos en baterías 







 
 


 
 


comerciales, hay algunos problemas del sistema Li-S [1-2] que deben ser resueltos y 
pueden resumirse en los siguientes: 
 
1) En lo que respecta al cátodo de Azufre, lo fundamental es mejorar la cinética de 


reacción y evitar la pérdida de masa de material activo como consecuencia del 
efecto “shuttle” de los polisulfuros de litio (LiPS). La cinética lenta conduce a ciclos 
de carga-descarga que no satisfacen la respuesta esperada para la batería en un 
vehículo eléctrico, mientras que la pérdida de masa conlleva la pérdida de 
capacidad de almacenamiento y reducción de la vida útil. [3-5] 
 


2) También es necesario considerar la naturaleza aislante del azufre elemental y de 
los de los (di) sulfuros de azufre y litio (Li2S2 / Li2S)  


 
3) Tanto el cátodo como el ánodo sufren importantes alteraciones durante los ciclos de 


carga/descarga. En el caso del ánodo de Li metálico esto es crítico, ya que se 
reduce la estabilidad térmica. Si esto ocurre, la temperatura de la celda se acerca 
rápidamente al punto de fusión del litio, lo cual produce una reacción violenta. 
Además, el litio metálico forma dendritas que crecen perforando los separadores y 
producen cortocircuitos. Por otra parte, los polisulfuros de cadena larga que se 
disuelven en el electrolito migran por el mismo y pueden ser reducidos sobre la 
superficie del ánodo metálico, pasivándolo. Superar esta desventaja es el principal 
desafío desde el punto de vista de la seguridad y es lo que ha impedido que las 
baterías recargables con ánodo de Litio metálico alcancen la maduración necesaria 
para salir al mercado. [6-8] 


 
El grupo de trabajo posee una extensa experiencia en el área de desarrollo de 
materiales activos para baterías de Litio (ion-Litio y post ion-Litio). En lo concerniente al 
ámbito específico de colaboración entre los laboratorios LaES (INFIQC, IFEG) e Y-TEC, 
durante los años 2016-2019 se estableció el CONVENIO TÉCNICO ESPECÍFICO Y-
TEC - CONICET - UNLP - UNC, dentro del PROYECTO: “Baterías de Ion Litio: 
Electrodos, Celdas y sus Materiales Activos”. El trabajo realizado en este marco se ha 
sintetizado en 24 informes técnico que se encuentran en poder de Y-TEC. También se 
presentó la solicitud de Patente: Ánodo de SBA15/C para almacenamiento 
electroquímico de energía eléctrica (Autores: German Lener, Manuel Otero, Ezequiel 
Leiva, Daniel Barraco, número de solicitud, Argentina: 20170103340, EEUU 
AN15/827,276). Y se publicaron los siguientes trabajos científicos: 
 


1) “First-Principles studies of silicon underpotential deposition on defective 
graphene and its relevance for lithium-ion battery materials”, M. L. Urquiza, M. 
Otero, G. L. Luque, Daniel Barraco,E. P.M. Leiva, Electrochimica Acta 208 
(2016) 92–101. 


2) “New kinetic insight into the spontaneous oxidation process of lithium in air by 
EPMA”, M. Otero, G. Lener, J. Trincavelli, D. Barraco, M. S. Nazzarro, O. 
Furlong, E. P. M. Leiva, Applied Surface Science 383 (2016) 64–70. 


3)  “Shedding Light on the Entropy Change Found for the Transition Stage II→Stage 
I of Li-Ion Storage in Graphite”, E.P.M. Leiva, E. Perassi, D. Barraco, Journal of 
The Electrochemical Society, 164, (2017) A6154-A6157 


4) “Lithium titanate as anode material for lithium ion batteries: synthesis, post-







 
 


 
 


treatment and its electrochemical response”, S. Chauque, F.Y. Oliva, D. Barraco, 
E.P.M Leiva and O.R. Cámara, J. Electroanal. Chem.799 (2017) 142–155 


5) “Statistical mechanical modeling of the transition Stage II Stage I of Li-ion storage 
in graphite. A priori vs induced heterogeneity”, M. Otero, A. Sigal, E.M. Perassi, 
D. Barraco, E.P.M. Leiva, Electrochimica Acta 245 (2017) 569–574 


6) “Electrochemical comparison of LiFePO4 synthesized by a solid-state method 
using either microwave heating or a tube furnace,” C.A. Calderón, J.E. Thomas, 
G. Lener, D.E. Barraco, A. Visintin, Journal of Applied Electrochemistry 2017, 47, 
1179-1188. 


7) “Energetics of silica lithiation and its applications to lithium ion batteries”, G. 
Lener, M. Otero, D.E.Barraco, E.P.M.Leiva, Electrochimica Acta, Volume 259 
(2018) 1053-1058. 


8) “On the effect of the carbonaceous substrate in the nucleation of Sn 
nanoparticles for Li-ion anodes: experiments and first principles calculations”, 
Sacha Smrekar, Martin E. Zoloff Michoff, Jorge E. Thomas, Cecilia A. Calderón,  
Lucas M. Farigliano, Arnaldo Visintin, Ezequiel P. M. Leiva,  Daniel E. Barraco, 
Journal of Solid State Electrochemistry, 22,(2018) 1721–1733. 


9) “A silica/carbon composite as anode for lithium-ion batteries with a large rate 
capability: Experiment and theoretical consideration”, G. Lener, A.A.Garcia-
Blanco, O.Furlong, M.Nazzarro, K.Sapag, D.E.Barraco, E.P.M.Leiva, 
Electrochimica Acta,  279 (2018) 289-300. 


10)“The kinetic origin of the Daumas-Hérold model for the Li-ion/graphite 
intercalation system”, E.M. Gavilán-Arriazu, O.A. Pinto, B.A. López de Mishima, 
D.E. Barraco, O.A. Oviedo, E.P.M. Leiva, Electrochemistry Communications 
93(2018)133–137. 


11)“Design-Considerations regarding Silicon/Graphite and Tin/Graphite Composite 
Electrodes for Lithium-Ion Batteries”, M. Otero, C. Heim, E. P.M. Leiva, N. 
Wagner, K. A. Friedrich, Scientific Reports   8 (2018) 15851 


12)“Study of the spontaneous oxidation of sodium in air by EPMA and Monte Carlo 
simulations”, F.Y.Oliva, E.P.M.Leiva, G.Lener, D.E.Barraco, J.C.Trincavelli, 
Applied Surface Science, 480 (2019) 1093–1099 


13)“Modeling of substitutionally modified graphene structures to prevent the shuttle 
mechanism in lithium-sulfur batteries”, Patricio Vélez , M. Laura Para, Guillermina 
L. Luque, Daniel Barraco ,Ezequiel P.M. Leiva, Electrochimica Acta 309 (2019) 
402-414 


14)“Mechanochemically synthesized pyrite and its electrochemical behavior as 
cathode for lithium batteries”, Emiliano N. Primo, María V. Bracamonte, 
Guillermina L. Luque, Paula G. Bercoff, Ezequiel P. M. Leiva, Daniel E. Barraco, 
Journal of Solid State Electrochemistry, 23 (2019) 1929–1938. 


15)“Transitions of lithium occupation in graphite: A physically informed model in the 
dilute lithium occupation limit supported by electrochemical and thermodynamic 
measurements”, Michael P.Mercer, Manuel Otero, Miriam Ferrer-Huerta, Agustín 
Sigal, Daniel E. Barraco, Harry E.Hoster, Ezequiel P.M. Leiva, Electrochimica 
Acta 324 (2019) 134774 


16)“Kinetic Monte Carlo applied to the electrochemical study of the Li-ion graphite 
system”, E.M.Gavilán-Arriazua, O.A.Pinto, B.A.López de Mishima, D.E.Barraco, 
O.A.Oviedo, E.P.M.Leiva, Electrochimica Acta 


17)“Effect of Temperature on The Kinetics of Electrochemical Insertion of Li-Ions into 







 
 


 
 


a Graphite Electrode Studied by Kinetic Monte Carlo”, E. M. Gavilán-Arriazu, M. 
P. Mercer, O. A. Pinto, O. A. Oviedo, D. E. Barraco, H. E. Hoster, and E. P. M. 
Leiva, Journal of The Electrochemical Society, 167 (2020)  013533. 


18)“A mapping of the physical and electrochemical properties of composite Lithium-
ion batteries anodes made from graphite, Sn and Si”, Sacha Smrekar,  M. 
Victoria Bracamonte,  Emiliano N. Primo,  Guillermina L. Luque, Jorge Thomas,  
Daniel E. Barraco, Ezequiel Leiva, Batteries & Supercaps 
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2.2. DEMANDA Y/O PROBLEMA A RESOLVER: 
 
Superar los inconvenientes enunciados en los antecedentes es el principal desafío. 
Para resolver estas dificultades inherentes a las baterías de Li-S se han realizado 
numerosas investigaciones, llegando a establecerse diferentes estrategias para 
atacarlas. En este proyecto, se trabajará en la temática planteada a continuación, 
mientras que en convenios futuros, se planea trabajar en temas complementarios. 
 
En este proyecto se plantea principalmente la utilización de biocarbones como 
material de cátodo para baterías de Li-S. La biomasa se ha utilizado como fuente de 
energía durante miles de años, típicamente en forma de madera y carbón. Los 
avances tecnológicos han creado nuevas metodologías para extraer energía y 
compuestos químicos de la misma. Los carbonos porosos nanoestructurados 
derivados de la biomasa son los huéspedes de azufre más prometedores para utilizar 
en las baterías recargables de litio-azufre (Li-S). Presentan la ventaja inherente de 
constituir una estructura porosa carbonosa en red, permitiendo un alto contenido de 
azufre y una rápida transferencia electrónica en el cátodo de azufre [9-12]. Para 
mejorar las propiedades físicas y conductoras del carbón, además de aumentar la 
cantidad de azufre que se puede almacenar, se necesita generar estructura de 
microporos y ultramicroporos. Para esto se utilizan métodos simples de activación 
química a alta temperatura con medios tales como KOH, K2CO3, ZnCl2 u otros, los 
cuales producen mayor cantidad de poros, incrementan el área superficial y generan 
grupos funcionales que puedan servir para evitar el mecanismo de transporte no 
deseado.[13] 
 


De este modo, se utilizarán biocarbones que al ser activados tengan microporos y una 
buena conductividad electrónica y que sean sintetizados a partir de material de 
desecho de las cosechas, ya sea de origen nacional o regional, para impregnar el S de 
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los cátodos. Un ejemplo destacado de esto son las estructuras ultramicroporosas que 
se obtienen a partir de la cáscara del coco, de abundante producción en Brasil, un país 
del Mercosur. 
 


2.3.    DESCRIPCIÓN DE TAREAS Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 


N° 1.ACTIVIDAD  2. DESCRIPCION 3.ENTREGABL
ES  


4.RESPONSABL
E DEL 
ENTREGABLE 


1 Preparación de 
biocarbones porosos 
para aplicación en 
baterías de Li-S. 
Caracterización de 
materiales catódicos 
en celdas botón. 


a) Selección de 
precursores utilizados 
como fuente de carbono 
natural en base los 
resultados obtenidos, 
priorizando la 
disponibilidad de 
recursos accesibles en 
la región. Estos estudios 
serán llevados a cabo 
en el LaES (FaMAF) y 
en YTEC 
b) Informar sobre la 
síntesis de carbonos 
porosos a partir de las 
fuentes seleccionadas y 
caracterización 
fisicoquímica y 
estructural de materiales 
catódicos S/C basados 
en los biocarbones. 
Estos estudios serán 
llevados a cabo en el 
LaES (FaMAF) y en 
YTEC 
Selección de 
precursores a utilizar 
como fuente de 
carbono natural: Las 
fuentes de carbono se 
eligen a partir de 
resultados preliminares 
en laboratorio y el 
análisis de la 
investigación 
bibliográfica Síntesis de 
carbonos porosos a 
partir de las fuentes 


 Dr. Daniel 
Barraco 
 
Dr. Ezequiel Leiva 







 
 


 
 


seleccionadas. La 
metodología de síntesis 
se ajusta de acuerdo a 
los materiales 
precursores utilizados.  


2 Preparaciónde 
celdas botón de Li-S 
con cátodos 
preparados a partir 
de biocarbones. 


Caracterización 
electroquímica de los 
cátodos.  
Preparación de 
materiales catódicos 
S/C. Impregnación de 
los carbonos porosos 
conazufre de alta 
calidad (azufre 
sublimado), a través de 
la técnica “melt-
diffusion”, en horno 
tubular bajo atmósfera 
controlada. Obtención 
de uncompósito de S/C, 
que debe ser 
caracterizado 
electroquímica y 
estructuralmente 
Determinación de la 
composición del 
material activo 
obtenido.  Mediante 
análisis 
termogravimétrico se 
determina la relación de 
azufre y carbono 
obtenida luego de la 
infiltración. Así también, 
se evalúa la cantidad de 
azufre dentro y fuera de 
los poros del material 
carbonoso.  
Caracterización 
electroquímica. La 
respuesta 
electroquímica de 
electrodos preparados 
con los materiales 
compósitos obtenidos es 
analizada a través del 
ciclado galvanostático. 
Para ello, se agrega - al 


Informe Técnico 
Inicial 
correspondiente
s a las 
Actividades 1 y 
2 
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S/C - carbono 
conductor, un polímero 
aglutinante y solvente en 
cantidad necesaria. Los 
componentes se 
mezclan hasta alcanzar 
una consistencia 
homogénea y, la mezcla 
resultante, se deposita 
sobre una lámina de 
aluminio de alta pureza 
mediante la técnica 
DrBlade. 
Posteriormente, se 
cortanelectrodos, que 
son testeados en celdas 
de tipo botón, utilizando 
litio metálico como 
contraelectrodo y 
electrodo de referencia. 
Las celdas ensambladas 
se caracterizan 
mediante ciclados 
galvanostáticos, que 
permitien evaluar la 
capacidad de carga-
descarga de la celda 
(procesos de litiación y 
delitiación). Estos 
estudios serán llevados 
a cabo en el LaES 
(FaMAF) y en YTEC 


3 Aumentar la 
proporción de azufre 
en el material activo. 


Modificación de los 
parámetros de síntesis 
para aumentar el 
volumen de poros y 
mejorar las propiedades 
del biocarbón obtenido. 
1)Se realizarán 
modificaciones 
sistemáticas al método 
de síntesis 
(Temperatura, procesos 
de preactivación, etc) a 
fin de modificar las 
características del 
biocarbón obtenido. Los 
parámetros elegidos 
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como figuras de mérito 
para comparar serán: la 
conductividad del 
material, su porosidad 
(BET) y su capacidad de 
incorporar azufre. Para 
esto se utilizarán 
diferentes técnicas como 
sortometría de gases 
para la caracterización 
de porosidad y análisis 
termogravimétrico para 
determinar la cantidad 
de azufre incorporado.  
2)Eventualmente se 
modificarán las fuentes 
de biomasa y/o su 
tratamiento de 
activación y se estudiará 
el dopaje del material 
con grupos funcionales 
u otros aditivos capaces 
de interaccionar 
fuertemente con 
lospolisulfuros de Li 
(LiPS). También se 
explorará la posibilidad 
de trabajar con fuentes 
provenientes de 
proteínas o sus 
derivados. 
Estos estudios serán 
llevados a cabo en el 
LaES (FaMAF) y en 
YTEC 
 


4 Optimización de la 
preparación de 
electrodos S/C y 
celdas botón de Li-S 
aumentando su 
ciclabilidad y 
eficiencia coulómbica 


a) Optimización de 
pinturas catódicas. 
Se prepararán pinturas 
catódicas con diferentes 
aditivos (Carbono Super 
P, Ketjen Black, etc) y 
polímeros aglutinantes 
optimizando las 
proporciones de los 
componentes 
empleados. Como 
resultado se generará 
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correspondiente 
a las Actividades 
3 y 4 
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un protocolo 
sistematizado de 
trabajo.   
b) Evaluación de la 
performance 
electroquímica 
Se evaluará el 
rendimientoelectroquími
co de las celdas 
empleando ciclados 
galvanostáticos a 
distintas corrientes, 
voltamperometrías 
cíclicas y medidas de 
espectroscopía de 
impedancia 
electroquímica. 
Estos estudios serán 
llevados a cabo en el 
LaES (FaMAF) y en 
YTEC. 
  


5 Preparación de 
electrodos utilizando 
el S provisto por 
YPF. 
Reproducibilidad en 
celdas botón. 


Optimización de las 
proporciones de los 
componentes 
empleados para la 
obtención de celdas con 
alta reproducibilidad, 
ciclabilidad y eficiencia 
coulómbica. Se 
generará un protocolo 
sistematizado 
1. Se prepararán 
comparativamente 
compósitosconteniendo 
el biocarbon 
seleccionado y dos tipos 
de azufre: comercial y/o 
provisto por YPF. 
2.  
Se fabricarán cátodos 
de material compósito, 
aglutinante y aditivo, 
considerando para tal fin 
aquellos que hayan 
mostrado la mejor 
respuesta 
electroquímica. 


Informe de 
avance 
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3. Se estudiará y 
optimizará tanto la 
reproducibilidad como la  
estabilidad de las celdas 
generando un protocolo 
sistematizado para la 
preparación y 
ensamblado de las 
celdas Li-S. 
Estos estudios serán 
llevados a cabo en el 
LaES (FaMAF) y en 
YTEC. 
 


6 Preparación de 
celdas pouch 
prototipo en PP10 de 
YTEC.   


Ensamblado y 
caracterización 
electroquímica de celdas 
pouch compuestas de 
los materiales catódicos 
obtenidos en la etapa 
anterior y Litio metálico 
como ánodo 
Se transferirán los 
resultados obtenidos en 
escala de laboratorio 
utilizando celdas botón a 
una aproximación 
industrial. Para ello, con 
el/losmaterial/es que 
demuestren mejor 
rendimiento, 
reproducibilidad y 
ciclabilidad se 
ensamblarán y 
caracterizarán celdas 
pouch empleando Li 
metálico como ánodo.  
Estos estudios serán 
llevados a cabo por 
personal de YTEC en 
YTEC. 
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 Tare
a 


 Año 1 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


1 X            
2 X            
3  X X X X X       
4   X X X X       
5     X X X X X    
6        X X X X X 


 
 
3. RESULTADOS ESPERADOS Y CAMPO DE APLICACIÓN  
 
A) Resultados Esperados: 
En general, los nanomateriales fabricados sobre la base de carbono son beneficiosos 
para los cátodos de azufre al inmovilizar física/químicamente los polisulfuros de litio, al 
amortizar el cambio de volumen provocado por los procesos de litiación, mejorar las 
conductividades eléctricas y bloquear la migración de las especies de azufre solubles. 
Sin embargo, el carbono inactivo con superficie no polar también conduce al 
desprendimiento de partículas de azufre, comprometiendo así a la densidad de energía 
y la estabilidad del material. Si bien se han venido realizando esfuerzos significativos 
para utilizar mejor las propiedades ventajosas de materiales carbonosos a los fines de 
mejorar las capacidades de ciclado de los cátodos de azufre, aún no se ha logrado una 
combinación óptima y confiable que presente todas estas ventajas en un electrodo de 
carbono / azufre con un mínimo de deficiencias. Para el diseño de electrodos de azufre 
/ carbono, es necesario un esfuerzo concertado para tener en cuenta tanto las 
características de mejora como las debilidades para lograr resultados más 
convincentes. Además, los nanomateriales de carbono con estructuras sofisticadas, 
generalmente requieren procedimientos sintéticos complicados, a menudo con bajos 
rendimientos y altos costos, lo que requiere una mayor optimización para aplicaciones 
a gran escala. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, esperamos obtener un cátodo de azufre basado 
en la utilización de biocarbones que tenga una buena capacidad específica, buena 
ciclabilidad, reproducibilidad y estabilidad electroquímica, todo ello realizable mediante 
tratamientos químicos que impliquen un costo razonable. 
 
B) Campo de Aplicación:  
En principio, el campo de aplicación de las baterías relacionadas con Li es muy 
extenso, y va desde los dispositivos electrónicos pequeños, pasando por el 
almacenamiento de energía de red sustentable tal como la proveniente del sol o el 
viento, hasta la electromovilidad. Mientras que la primera de estas aplicaciones se 
encuentra ampliamente difundida y las actuales baterías han dado en principio 
respuestas satisfactorias a ella (aunque deban ser mejoradas), la segunda requiere del 
desarrollo de baterías comercialmente competitivas, y la tercera aplicación requiere de 
baterías con mucha mayor densidad de energía. El desarrollo de esta última se avizora 
como necesaria para lograr el cambio de paradigma en la movilidad automotriz y se ha 
constituido en un cuello de botella que los tecnólogos tratan de superar 







 
 


 
 


desesperadamente, presionados por la industria automotriz, que ya tiene desarrollado 
el auto eléctrico y no encuentra una batería adecuada. Muy recientemente, la falta de 
una propuesta convincente - por parte de Elon Musk - a este problema, resultó en una 
caída estrepitosa de las acciones de Tesla. 
 
El empleo de baterías de ion-Li y sus secuelas para la movilidad implica un negocio 
billonario (de billones españoles, no americanos). Para ilustrar esto, mostramos en la 
siguiente figura la demanda anual de baterías en unidades de energía. Del gráfico se 
puede ver que en 2020, la demanda estimada es de unos 300 GWh, que es del orden 
de la cantidad de energía eléctrica generada en Argentina durante un día. En términos 
monetarios, 300 GWh en baterías se estiman en 45.000 millones de US$. Para 2030 
(escasamente una década) se estima un crecimiento en alrededor de un orden de 
magnitud, lo que convertirá al tema de baterías en un negocio billonario, como 
afirmamos. 
 


 
Figura: Demanda anual de baterías en el mundo, expresada en GWh. 
Tomado de https://energycentral.com/c/ec/world-battery-production. 


 
Para visualizar un poco las alternativas para aplicaciones móviles incluimos en la 
siguiente tabla algunos de los sistemas que se visualizaban al principio de la presente 
década como candidatos a resolver este problema de la movilidad. 
 
Batería Voltaje de Celda 


(V) 
Densidad de 
energía teórica 
Wh.kg-1 


Densidad de energía 
teórica Wh.l-1 


Ion-Li 
(Grafito/óxido de 
cobalto) 


3,8 387 1015 


Zn-Aire 1,65 1086 6091 
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Li-S 2,2 2567 2199 


Li-O2 (no 
acuoso) 


3,0 3505 3436 


 Tabla: Información sobre algunos sistemas electroquímicos que forman la base para dispositivos de 
almacenamiento de energía, que se consideraban como promisorios a principios de esta década para la 
electromovilidad. 
 
Vemos allí que los mejores candidatos eran Zn-aire, Li-S y Li-O2. De esta opciones, la 
batería de Li-O2 (Litio-aire) ha encontrado graves inconvenientes por la descomposición 
del solvente, la existencia de otras reacciones parásitas y por el carácter aislante del 
H2O2 [15].  Por otro lado, las baterías de Zn-aire han mostrado una pobre ciclabilidad 
[16] y baja eficiencia, problemas que hasta el día de la fecha no han podido ser 
remontados. En cambio, las baterías de Li-azufre (LSB), con reacciones redox 
reversibles de azufre elemental (16 Li + S8 ↔ 8 Li2S) han recibido un gran interés en 
los últimos años [17]. El abundante y económico elemento azufre puede albergar hasta 
dos iones Li por átomo de azufre, dando lugar a una alta capacidad específica teórica 
de 1672 mAh g-1 con un potencial moderado de 2,2 V frente a Li / Li+, produciendo una 
notable densidad de energía (2567 Wh kg-1). De este modo, la densidad de energía 
teórica de las LSB supera con creces a los de otros productos electroquímicos 
comercializados para almacenamiento (los 80 Wh kg-1 para baterías Ni-MH y 150-250 
Wh kg-1 para LIB). Según fabricantes comerciales de LSB, las densidades de energía 
prácticas de las LSB se mejorarán desde los 350 Wh kg-1 actuales hasta los 400-600 
Wh kg-1, en un futuro próximo [18], lo que hará posible conducir un vehículo eléctrico 
con una autonomía de hasta 500 km. Estas prometedoras ventajas han estimulado la 
investigación en todo el mundo sobre  LSB, y nuestro país no puede quedar ajeno a 
ellas. Finalmente, cabe también destacar que el desarrollo de baterías que empleen 
materiales comercialmente baratos, resignando en parte el requerimiento de densidad 
de energía, también puede ser un gran atractivo para las aplicaciones estacionarias, 
destinadas al almacenamiento de energías intermitentes (solar, eólica). 
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4- DURACIÓN E INFORMES 
La vigencia del convenio es de 12 (doce) meses a partir de la fecha de su firma. 
En caso de ser necesaria una prórroga de las tareas sin que esto implique un cambio 
en el monto del proyecto y los trabajos convenidos, las Partes podrán acordarla 
mediante acuerdo escrito que lo acredite, sin necesidad de un nuevo convenio, y en 
ese caso el acuerdo podrá ser suscripto por los representantes técnicos designados en 
el presente Convenio. 
 
5- ENTREGABLES Y CRONOGRAMA DE PAGOS 
Los Entregables consistirán en informes en los cuales se incluirá la descripción de las 
actividades realizadas junto con los resultados y conclusiones obtenidas. 
Los pagos se efectuarán en las condiciones establecidas en la cláusula Quinta (último 
párrafo) del Convenio, de conformidad con el siguiente cronograma, previa aprobación 
del respectivo Entregable: 


 
Los pagos de Y-TEC en moneda extranjera establecidos en el presente Convenio 
serán efectuados en pesos argentinos al tipo de cambio oficial publicado por el Banco 
de la Nación Argentina (tipo vendedor) vigente al día hábil inmediato anterior a la fecha 
de su efectivo pago, dentro de los treinta (30) días desde la fecha de presentación de la 
respectiva factura. 
 


Cronograma de Pagos 


Pago Entregable Fecha estimada de 
cumplimiento Monto U$D 


1 
Informe Técnico Inicial 
correspondientes a las Actividades 1 
y 2 


Mes 2 desde firma de 
Convenio 14.000 


2 Informe de Avance correspondiente 
a las Actividades 3 y 4 


Mes 6 desde firma de 
Convenio 10.000 


3 Informe de avance correspondiente 
a la Actividad 5 


Mes 9 desde firma de 
Convenio 5.000 


4 Informe Final Mes 12 desde firma de 
Convenio 5.000 







 
 


 
 


6- OBSERVACIONES 
El alcance y los plazos indicados en este Anexo Técnico podrán sufrir modificaciones 
durante el desarrollo del proyecto. Siempre y cuando esas modificaciones no afecten el 
costo del Convenio, dichas modificaciones serán acordadas en forma conjunta por los 
representantes técnicos de CONICET-UNC e Y-TEC, y quedarán documentadas en el 
Acta correspondiente suscripta por los representantes técnicos, y en los informes de 
avance o minutas de reuniones de seguimiento.  
 
7. EQUIPO DE TRABAJO 
 
Apellido Nombre Institución Cargo 


Barraco Daniel Eugenio IFEG Inv. Independiente. Director 
Proyecto CONICET-UNC 


Leiva Ezequiel Pedro 
Marcos INFIQC Inv. Superior. Co-director 


Proyecto CONICET-UNC 
Luque Guillermina Leticia INFIQC Investigadora 
Bracamonte María Victoria IFEG Investigadora 
Calderón Cecilia Andrea IFEG Investigadora 
Cozzarin Melina CONICET-Y-TEC Líder Técnico Y-TEC 
Thomas Jorge CONICET-Y-TEC Investigador 
Acosta Jorge Y-TEC Investigador 
García 
Tsuruoka Leandro Y-TEC Investigador 


 
FORMALIZACIÓN 
En prueba de conformidad, se firma el anexo del convenio específico de cooperación 
técnica suscripto por las Partes, en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, Argentina, a los ………... días del mes de …………... 
del año 2022, entregándosele a cada Parte un original.- 
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ANEXO II 
(Convenio específico entre la  FAMAF (UNC), la FCQ (FAMAF), CONICET e Y-TEC por baterías de litio-


azufre) 
 


ADENDA N° 1  
AL CONVENIO TÉCNICO ESPECÍFICO  


ENTRE CONICET, UNC (FCQ / FAMAF) E Y-TEC 
Proyecto “Desarrollo de materiales catódicos para Baterías de Litio-Azufre 


basados en la utilización de Biocarbones” 
 
 
Entre el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
(denominado en adelante “CONICET”), representado en este acto por su Gerente de 
Vinculación Técnica, Lic. Sergio ROMANO, con domicilio legal en Godoy Cruz 2290 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la FACULTAD DE MATEMÁTICA, 
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA (denominada en adelante “UNC/FAMAF”), representada en este acto por 
su Decana, Dra. Silvia Patricia SILVETTI (DNI 12.997.939), con domicilio legal en Av. 
Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Argentina; la 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA (denominada en adelante “UNC/FCQ” y conjuntamente con UNC/FAMAF 
denominadas “UNC”), representada en este acto por su Decano, Dr. Marcelo Mario 
MARISCAL (DNI 24.627.114), con domicilio en Av. Medina Allende y Haya de la Torre  
Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba; e YPF TECNOLOGÍA 
S.A. (denominado en adelante “Y-TEC”), CUIT N° 30-71374850-8, representada en 
este acto por el Ing. Santiago SACERDOTE en su carácter de Apoderado y Director 
General, con domicilio legal en Macacha Güemes 515 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y en conjunto denominadas las “Partes”, acuerdan celebrar la presente 
Adenda, en adelante la “Adenda”, la cual se sujetará a las siguientes cláusulas y 
condiciones: 
 
ANTECEDENTES. 
 
Considerando:  
 


- Que las Partes celebraron un Convenio Técnico Específico con fecha 
………………….. (en adelante, el “Convenio Original”), con el objeto de regular 
la relación entre las Partes respecto a la ejecución de las tareas descriptas en el 
Proyecto denominado “Desarrollo de materiales catódicos para Baterías de Litio-
Azufre basados en la utilización de Biocarbones”; 


 
- Que las Partes estiman necesario rectificar el tipo de cambio indicado en la 


cláusula Quinta del Convenio Original (último párrafo) y en el apartado 5° (último 
párrafo) de su Anexo I, para la realización de los pagos establecidos en el 
Convenio Original; 


 
 







 
 


 
 


- Que por lo expuesto, las Partes acuerdan celebrar la presente Adenda N° 1 al 
Convenio Original, sujeta a las cláusulas que se detallan a continuación. 


 
PRIMERA. OBJETO: La presente Adenda tiene por objeto la rectificación del tipo de 
cambio indicado para la realización de los pagos establecidos en el Convenio Original 
(cláusula Quinta del Convenio Original y apartado 5° de su Anexo), conforme se detalla 
en el Anexo. 
 
SEGUNDA. INALTERABILIDAD DE LAS CLÁUSULAS: El resto de las cláusulas que 
no se modifican en la presente Adenda mantienen plena vigencia y se mantienen 
inalterables.   
 
En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, Argentina, a los ……... días del mes de 
……………..………. del año 2022. 


 


 


Por CONICET 


 


 


Por Y-TEC 


 


 


Por FCQ (UNC) 


 


 


Por FAMAF (UNC) 


 





		PRIMERA: OBJETO

		a) Investigadores/sd, profesores y/o agentes de CONICET y/o la UNC que razonablemente necesiten conocer la información confidencial;-
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		Cada Parte se compromete a obtener por escrito la cesión de derechos de los inventores o autores a su cargo.-

		4.6. Uso de los resultados y productos tecnológicos:-

		4.7. Uso académico: CONICET y la UNC se reservan la facultad del empleo de las técnicas, know-how e información técnica relacionada con los resultados que pudieran surgir en el marco de este convenio para fines académicos y de investigación, pero no p...
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		DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO/FUERZA MAYOR

		En caso de que las prestaciones objeto del presente CONVENIO se tornasen de imposible cumplimiento, o se alterase significativamente la ecuación de las mismas, por caso fortuito o fuerza mayor, el CONVENIO podrá rescindirse sin responsabilidad para ni...
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		(Convenio específico de cooperación técnica entre CONICET, Y-TEC, la FAMAF (UNC) y la FCQ (UNC) para el “desarrollo de materiales catódicos para baterías de litio-azufre basados en la utilización de biocarbones”)

		1. OBJETO DEL PROYECTO:

		2. ANTECEDENTES, DESCRIPCION, PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE LAS TAREAS A REALIZAR
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		3) Tanto el cátodo como el ánodo sufren importantes alteraciones durante los ciclos de carga/descarga. En el caso del ánodo de Li metálico esto es crítico, ya que se reduce la estabilidad térmica. Si esto ocurre, la temperatura de la celda se acerca rápidamente al punto de fusión del litio, lo cual produce una reacción violenta. Además, el litio metálico forma dendritas que crecen perforando los separadores y producen cortocircuitos. Por otra parte, los polisulfuros de cadena larga que se disuelven en el electrolito migran por el mismo y pueden ser reducidos sobre la superficie del ánodo metálico, pasivándolo. Superar esta desventaja es el principal desafío desde el punto de vista de la seguridad y es lo que ha impedido que las baterías recargables con ánodo de Litio metálico alcancen la maduración necesaria para salir al mercado. [6-8]

		El grupo de trabajo posee una extensa experiencia en el área de desarrollo de materiales activos para baterías de Litio (ion-Litio y post ion-Litio). En lo concerniente al ámbito específico de colaboración entre los laboratorios LaES (INFIQC, IFEG) e Y-TEC, durante los años 2016-2019 se estableció el CONVENIO TÉCNICO ESPECÍFICO Y-TEC - CONICET - UNLP - UNC, dentro del PROYECTO: “Baterías de Ion Litio: Electrodos, Celdas y sus Materiales Activos”. El trabajo realizado en este marco se ha sintetizado en 24 informes técnico que se encuentran en poder de Y-TEC. También se presentó la solicitud de Patente: Ánodo de SBA15/C para almacenamiento electroquímico de energía eléctrica (Autores: German Lener, Manuel Otero, Ezequiel Leiva, Daniel Barraco, número de solicitud, Argentina: 20170103340, EEUU AN15/827,276). Y se publicaron los siguientes trabajos científicos:

		1) “First-Principles studies of silicon underpotential deposition on defective graphene and its relevance for lithium-ion battery materials”, M. L. Urquiza, M. Otero, G. L. Luque, Daniel Barraco,E. P.M. Leiva, Electrochimica Acta 208 (2016) 92–101.

		2) “New kinetic insight into the spontaneous oxidation process of lithium in air by EPMA”, M. Otero, G. Lener, J. Trincavelli, D. Barraco, M. S. Nazzarro, O. Furlong, E. P. M. Leiva, Applied Surface Science 383 (2016) 64–70.
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		4) “Lithium titanate as anode material for lithium ion batteries: synthesis, post-treatment and its electrochemical response”, S. Chauque, F.Y. Oliva, D. Barraco, E.P.M Leiva and O.R. Cámara, J. Electroanal. Chem.799 (2017) 142–155

		5) “Statistical mechanical modeling of the transition Stage II Stage I of Li-ion storage in graphite. A priori vs induced heterogeneity”, M. Otero, A. Sigal, E.M. Perassi, D. Barraco, E.P.M. Leiva, Electrochimica Acta 245 (2017) 569–574

		6) “Electrochemical comparison of LiFePO4 synthesized by a solid-state method using either microwave heating or a tube furnace,” C.A. Calderón, J.E. Thomas, G. Lener, D.E. Barraco, A. Visintin, Journal of Applied Electrochemistry 2017, 47, 1179-1188.

		7) “Energetics of silica lithiation and its applications to lithium ion batteries”, G. Lener, M. Otero, D.E.Barraco, E.P.M.Leiva, Electrochimica Acta, Volume 259 (2018) 1053-1058.

		8) “On the effect of the carbonaceous substrate in the nucleation of Sn nanoparticles for Li-ion anodes: experiments and first principles calculations”, Sacha Smrekar, Martin E. Zoloff Michoff, Jorge E. Thomas, Cecilia A. Calderón,  Lucas M. Farigliano, Arnaldo Visintin, Ezequiel P. M. Leiva,  Daniel E. Barraco, Journal of Solid State Electrochemistry, 22,(2018) 1721–1733.

		9) “A silica/carbon composite as anode for lithium-ion batteries with a large rate capability: Experiment and theoretical consideration”, G. Lener, A.A.Garcia-Blanco, O.Furlong, M.Nazzarro, K.Sapag, D.E.Barraco, E.P.M.Leiva, Electrochimica Acta,  279 (2018) 289-300.

		10) “The kinetic origin of the Daumas-Hérold model for the Li-ion/graphite intercalation system”, E.M. Gavilán-Arriazu, O.A. Pinto, B.A. López de Mishima, D.E. Barraco, O.A. Oviedo, E.P.M. Leiva, Electrochemistry Communications 93(2018)133–137.

		11) “Design-Considerations regarding Silicon/Graphite and Tin/Graphite Composite Electrodes for Lithium-Ion Batteries”, M. Otero, C. Heim, E. P.M. Leiva, N. Wagner, K. A. Friedrich, Scientific Reports   8 (2018) 15851

		12) “Study of the spontaneous oxidation of sodium in air by EPMA and Monte Carlo simulations”, F.Y.Oliva, E.P.M.Leiva, G.Lener, D.E.Barraco, J.C.Trincavelli, Applied Surface Science, 480 (2019) 1093–1099

		13) “Modeling of substitutionally modified graphene structures to prevent the shuttle mechanism in lithium-sulfur batteries”, Patricio Vélez , M. Laura Para, Guillermina L. Luque, Daniel Barraco ,Ezequiel P.M. Leiva, Electrochimica Acta 309 (2019) 402-414

		14) “Mechanochemically synthesized pyrite and its electrochemical behavior as cathode for lithium batteries”, Emiliano N. Primo, María V. Bracamonte, Guillermina L. Luque, Paula G. Bercoff, Ezequiel P. M. Leiva, Daniel E. Barraco, Journal of Solid State Electrochemistry, 23 (2019) 1929–1938.

		15) “Transitions of lithium occupation in graphite: A physically informed model in the dilute lithium occupation limit supported by electrochemical and thermodynamic measurements”, Michael P.Mercer, Manuel Otero, Miriam Ferrer-Huerta, Agustín Sigal, Daniel E. Barraco, Harry E.Hoster, Ezequiel P.M. Leiva, Electrochimica Acta 324 (2019) 134774

		16) “Kinetic Monte Carlo applied to the electrochemical study of the Li-ion graphite system”, E.M.Gavilán-Arriazua, O.A.Pinto, B.A.López de Mishima, D.E.Barraco, O.A.Oviedo, E.P.M.Leiva, Electrochimica Acta
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